
Av. Joaquín Orrantica 14NE y Calle Dr. Lespoldo Benítez, r 

Mil: iradcoffice.sacO gesail.com 
piso5 Oficina: 503 ] 

Teléfono: 046 022324 

  

RUC: 0992754117001 

Guayaquil, 09 de Abril del 2013 

  

ESA 
e SISTRO DE E “e 

Señores: | ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ú 

Ciudad.- dese aia y 

“Cayaque 

De mis consideraciones: 

Yo, JENNIFER CAROLINA APRAEZ MACIAS Representante Legal con C.l. 131137428-2, realizo la 

entrega de los respectivos documentos para la actualización de datos y a su vez autorizo a 

ANTHONY JOE1, MANTUANO PARRAGA con C./. 092351124-0 para que solicite la clave de acceso a 

la página web de La Superintendencia De Compañías de la Empresa TRADEOFFICE S.A, con 

RUC 4 0992754117001 y expediente it 62638, 

Sin otro particular quedo de usted agradecida por la atención prestadasio pul coo 0 

AMIGENCIA E AUTE : il a o 

bos «*ormidad co0 Gh MO. en 

Notarial, DOY FE: Que le Puma y rúbrica Eolar g > 

este documento, corresponde a la de: Jy arnet A. 

  

   
    

   

  

   

nfen las bres (s) de 

Ciudadana No. si» CA A 

Arann 

TON GUAYAQUIL



=
=
 

> 

   
    

Conste por el presente instrumento, el contrato de arrendami: 
clénsulas y declaraciones siguientes: 

presente contrato: Por una parte, la Compañía SUNCORPG 
0992567821001, representada por su Gerente Gengtá AS, 
ORELLANA con cedula de identidad No. 0905257036 part ro pot or Y, para 
cftctos del presente contrato se denominará EL ARRENDADOR, por otra parte, 
JENNIFER CAROLINA APRAEZ MACIAS con CC. 1311374282, perte a la que u.Jo 
posterior y para efectos del presente contrato se denominará EL ARRENDATARIO. *: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL, ARRENDADOR cs propietario único y exclisivo y 
de un área útil de 33m2 correlativa a la oficina 503 en el PISO STO del EDIFICIO 
TRADE, CON EL ESTACIONAMIENTO 4 30 sujeto al régimen de 
horizontal, que se encuentra UBICADO EN LA AVENIDA AV. JOAQUIN 
ORRANTIA, de la Parroquia Tarqui del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

TERCERA: ARRENDAMIENTO. Vistos los antecedentes la 

SUNCORPORATION representada por su Gerente General CLERMONT MUNOZ 
ORELLANA da en arrendamiento a, JENNIFER CAROLINA APRAEZ MACIAS con 
C1 1311374282 con todos sus usos, costumbres y servidumbres que le son anexos, la 

oficina comercial de su propiedad, cuyas especificaciones constan detalladas en la cláusula 

que antecede, autorizando a EL ARRENDATARIO la ocupación de las mismas para 
que lo destine única y exclusivamente para oficina corporativa y administrativa EL 
ARRENDATARIO declara que recibe la oficina detallada en la cláusula que antecede, 
en excelentes condiciones, y se obliga a devolverla a EL ARRENDADOR en el mismo 
buen estado en que la recibió, salvo el deterioro producido por su uso natural. 

CUARTA: MEJORAS.- Toda mejora que EL ARRENDATARIO realice sobre los 

bienes arrendados, previa autorización por escrito de EL ARRENDADOR, quedarán en 
beneficio de éste, con excepción de los musbles, 'enseres, divisiones modulares y todas . 
aquellas, que por ser de fácil remoción, puedan retirarse sin dañar la infraestractura del 
inmueble arrendado. 

QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO.- El plazo de vigencia del presente contrato será 
de 1 AÑO. Este contrato se inicia el 15 de Marzo del 2012 al 15 de Marzo del 2013, 
pudiendo ser renovado con un incremento anual, y si las dos partes están en común 

acuerdo a través de la suscripción de un nuevo contrato. En caso que EL 

ARRENDATARIO quiera dar por terminado anticipadamente el presente contrato, 
reconocerá a favor de EL ARRENDADOR, como indemnización compensatoria, el valor 
equivalente a dos (2) mensualidades o pensiones de arrendamiento. 
Este valor podrá ser compensado con el valor que tiene recibido EL. ARRENDADOR 
como depósito en garantía, siempre y cuando EL ARRENDATARIO, a la fecha en que 
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    e conformidad een el 
índice de Inflación General Anual establecido por el Instituto Nacional de Estadijíicas y 
Censos, INEC. 

Este canon será cancelado por adelantado dentro de los 5 primeros días de cada período 
de arrendamiento. 

Se deja expresamente señalado por las partes, que dentro del valor acordado como canon 

mensual, no está incluido el valor de expensas o cuotas de mantenimiento mensual del 
Edificio (que incluye guardiania, limpieza, útiles de limpieza para áreas comumales, etc.), 
pueden sufrir variaciones por disposición de la Administración del condominio, lo cual 
declara conocer y aceptar EL ARRENDATARIO. 

al ndo a $ 

SEPTIMA: VALOR EN GARANTIA.- Como valor en garantía EL 
ARRENDATARIO deja en depósito el valor correspondiente a 2 meses, es decir, US$ 

1.000,00 (MEL. 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA) para cubrir cualquier daño o deuda que quede después de terminado el 
contrato, La garantía de la que se habla, será devuelta a EL ARRENDATARIO al 
finalizar este contrato y una vez que se compruebe el pago de los consumos de luz, 
teléfono, agua y la buena conservación del inmueble, Se descontará de la garantía 
cualquier valor impago por los servicios mencionados, así como la pintura del inmueble y 
reparaciones a que hubiere lugar. 
En caso de terminación anticipada de este contrato por parte de la arrendataria, la garantía 
quedará en poder y a tenor de EL ARRENDADOR, debiendo EL ARRENDATARIO 
cumplir con los pagos pendientes por los servicios antes mencionados. 

OCTAVA: SERVICIOS PUBLICOS Y REPARACIONES LOCATIVAS.- Son de 
cuenta de EL ARRENDATARIO el pago de las planillas por servicios de energía 

eléctrica, y teléfono, así como son de su exclusiva cuenta las reparaciones locativas, pero 
en ningún caso las reparaciones que la Ley de Inquilinato establece que serán de cuenta de 
EL ARRENDADOR. En caso de existir daños internos, estructurales o de construcción, 
estos serán cubiertos por EL ARRENDADOR, pudiendo ser cualquiera de estos 
mencionados anteriormente, causales de terminación anticipada del contrato con 
indemnización a favor de EL. ARRENDATARIO, en caso que estos causaran perjuicio a 
la misma. 

Son de cuenta y a cargo de EL ARRENDADOR, todos los impuestos y tasas 
municipales, fiscales y de entidades que se causen por motivo del edificio. 
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Para constancia de lo anteriormente acordado y en señal de aceptación, las 
el presente convenio en dos ejemplares de igual tenor y valor en Guayaquíh 

del 2012. 

contrato en un juzgado de la Ciudad de Guayaquil. 

  

          

  

DECIMO PRIMERA: EL ARRENDATARIO deberá q 

menos 60 días de anticipación a la terminación del presets “deino 
renovar el mismo, caso contrario éste Contrato se renovará automáticamente con 'el 
incremento establecido en la cláusula sexta, . 

   JENNIFER APRAEZ MACIAS 
: C.€ 13113742832 

  

CERTIFICO: Que este contrato ha 
sido registrado en esta fecha con el 
No, Eo 

   
    mencia Weiss Codoño 

SECRETARIA 5) 
JUZGADO QUINTO DE INQUÍLINATO Y RELACIONES VECINALES DE GUAYAQUIL 
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